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Vista la actuación surtida se evidencia que aún no se tiene respuesta por 

parte del Archivo General y de los Juzgados de Ejecución, por lo cual se 

ORDENA que, de manera inmediata proceda a librar oficios a dichas 

dependencias, en los términos dispuestos en auto del 11 de enero de 

2019. 

 

Una vez se obtengan las respuestas de rigor, se procederá conforme lo 

norma el artículo 597 del C.G.P. 

 

Secretaría deberá remitir los oficios, en la forma señalada en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020, dejando las constancias del caso 

en el expediente. 

 

De otra parte, ríndase por secretaría informe y constancia de la 

fijación y des fijación del aviso que reposa en el protocolo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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